
Grado do acidez: 1°¡ cantidad en kilograoms: 102,04; tanto 
por 100 mermas: 0,50; tanto por 100 subproductos: 1,50.

En el caso de presentar otro6 decimales el grado de acidez 
del aceite crudo correspondiente, se verificarían las interpola
ciones procedentes.

Las mermas serán libres de derechos arancelarios; y los 
subproductos —pastas de neutralización— adeudarán 106 dere
chos correspondientes a la P. E. 15.17.40.1.

El interesado, queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, el grado de acidez del aceite 
crudo, determinante del beneficio, realmente utilizado en la ob
tención del aceite refinado a exportar, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de laa comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento de la 
correspondiente hoja.de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, -n su oaso, solicitar 
la prórroga con tres'meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero- de 1976

Sexto.—Lo6 países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerc:ale6 normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiairán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la6 transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden minísterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no 
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema' de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de la6 exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden nrnist erial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, 6in más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha da realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis mese6.

Octavo.—La opción del sistema á elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la co'rrespendienté declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en él mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en la6 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de pérfeocionamiento activo, a6Í como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos -al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 12 de febrero de 198o hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a les beneficios correspondientes, siempre que 
Be hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia dé 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». -

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165)

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 2o de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio»de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que xomunioo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años;
Madrid, 4 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril dé 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uria.

limo. Sr. Director general de Exportación.

27692 ORDEN de 4 de noviembre de 1981 por la que 
se autoriza a la firma «Jesús Ruipérez, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de fieltro 
acrílico y la exportación de botas de señora, ca
ballero y niño.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa *JesÚ6 Ruipérez, S. A.»-, so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fieltro acrílico y la exportación de botas de 
señora, caballero y niño,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la Firma «Jesús Ruipérez, S A.», con domicilio 
en Peñaranda de Bracamente (Salamanca) y NIF A-37001617.

Segundo.—Las mercancías dé importación serán:

— Fieltro 100 por 100 acrílico, con floca insertada y soporte 
de cadeneta de la nrsma fibra, en rollos de 1,70 metros de an
chura, de la P. E. 59.02 47.2, para el forro de Ía6 botas a ex
portar.

Tercero.—Los productos de exportación, serán:

I. Botas de señora con parte superior de piel y piso de goma 
vulcanizado, P. E. 64.02.54.

II. Botas dé caballero, P. E. 64.02.52/
III. Botas de niño, P. E. 64 02.50.

Cuarto.—A los efectos contables se establece 1<Í siguiente:
Por cada. 100 pies cuadrados réalmente incorporados a los 

botas que se exporten, se podrán importar con franquicia aran-' 
celaría, se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema al que se aco
ja el interesado, 105 pies cuadrados de fieltro 100 por 100 acrl- 
lico de las características señaladas.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de sub
productos se considerará e] 4,76 por 100.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en hl «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen dé la mercancía a importar se
rán todos aquellos 'con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moheda de pago' sea conver
tible, pudiendo la Dirección Geneíral de Exportac’ón, si lo es
tima oprtuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, 6i bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio, 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, á rué tienen derecho las 
exportac’ones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.



En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a e.egir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge ai rég’men de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionado la disposición por la que se 
le otrogó el mÍ6mo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancglaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 6 de agosto de 1980 ha6ía la aludida fecha 
de publicación en el -Boletín Oficial dei Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en !a licencia de exportación, y en la res
tante documentación aduanera de descacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones I06 
plazos señalados en él artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cia. del Estado»".

Once.— Esta autorización 6e regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
la6 siguientes d sposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165)

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial dei Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1876 
(«Boletín Of ciaL del Estado» númer 53).

- — Circular'de la Dirección General de Aduanas de 3 de mair-
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvim ento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conoc:miento y efectos.
Dios guaide a V I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

27693 ORDEN de 4 de noviembre de 1981 por la que 
se autoriza a la Firma «Industrias Videca, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de manzana 
pelada, en trozos y la explotación de ensalada 
de frutas en almíbar. 

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrias Videca. Socie
dad Anón ma», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento active para la importación de manzana pelada, en trozos 
y la exportación de ensalada de frutas en almíbar,

Este M ni=terio, de acuerdo a lo informado y propuesto pór 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico ¿b perfecciona
miento activo a ¡a Firma «Industrias Videca, S. A.», con domi
cilio en Villanueva de Castellón (Valencia) y NIF A-46044906.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

— Manzana en troz06, pelada, en agua, envasada en botes 
de 3/3 kilogramos, de la P. E. 20 00.99.3.

Tercero.—Los productos de exportación, serán:

— Ensalada de frutas, en almíbar, de la P. E. 20.06.91.7, 
envasada en latas de hojalata, con un contenido por lata del 60 
por 100 de mandarina «Satsuma», en forma de gajo6 totalmente 
pelados, sin pepitas y enteros, y el re6to del contenido, un 40 
por 100 de manzana, pelada, en trozos.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente;

Por cada 100 kilogramos de contenido sólido, escurrido, de 
manzana contenidos en la ensalada de frutas, exportada, se 
datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán impurlar 
con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos aran

celarios, según el sistema al que se acoja el interesado, la mis
ma cantidad en kilogrames de dicha fruta.

Como porcentajes de pérdidas: No existen.
fos envases que contengan la manzana a importar asi como 

el liquido en que estén conservadas deberán satisfacer los de
rechos arancelarios que correspondan, según su ulterior apli
cación, atendida su clasificación arancelaria y normas de va
loración vigentes.

El interesado debe quedar obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación la exacta composición, cualita
tiva y cuantitativa, de la ensalada de frutas a exportar, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime oonveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial- del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con. tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del MiniSr 
terio de Comercio de 24 de febrero de 1076.

Sexto.—Los países de origen da la mercancía a importar se
rán todos aquel-os con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los palees de festino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España matniene asimismo .relaciones 
comerciales normales ,o su moneda de pago sea convertible,- 
pudiendo la Direcoión General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás patees.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico dé perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que ¡as destinadas al extranjero.

Séptimo.—El piazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el "unto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1070.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en ei apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presiden
cia de. Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen deirecbo las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación qué el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir 6e hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso,* deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelarla 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 23 de octubre de 1080 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 

• hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res- 
. tente documentación aduanera de despacho la referencia de 

estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones I06 pla
zos señalados en el articulo : rter-or comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo á 
tráfico de perfeccionamiento, y que no e6té contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva dé 
lás siguientes disposiciones:

— Decreto 1402/1075 («Boletín Oficial del Estado» núme- 
mero 165)'

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado, número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1076 
(¿Boletín Oficial del Estado» número 53).,

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1070 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1076. «

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,


